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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

470. Proposiciones No de Ley

pnl/000058-03
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León a la Proposición No de 
Ley formulada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia Jiménez Campano, 
D. José Luis Aceves Galindo, D. Juan Carlos Montero Muñoz y Dña. María Josefa Díaz-Caneja 
Fernández, instando a la Junta de Castilla y León a exigir al Gobierno de España el pago inmediato 
de la deuda que tiene con Castilla y León en el Programa de Desarrollo Rural 2007-2020, y que 
cambie el criterio de cofinanciación del Ministerio para el programa nuevo 2014-2020, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León a la 
Proposición No de Ley, PNL/000058, formulada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, 
Dña. Virginia Jiménez Campano, D. José Luis Aceves Galindo, D. Juan Carlos Montero Muñoz 
y Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, instando a la Junta de Castilla y León a exigir al 
Gobierno de España el pago inmediato de la deuda que tiene con Castilla y León en el Programa 
de Desarrollo Rural 2007-2020, y que cambie el criterio de cofinanciación del Ministerio para el 
programa nuevo 2014-2020, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 14, 
de 3 de septiembre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

a la mesa de la ComIsIón de aGrICultura y GanaderÍa de las 
Cortes de CastIlla y león

El GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CASTILLA Y LEÓN, al amparo establecido 
en el artículo 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA de 
Adición a la PROPOSICIÓN NO DE LEY 000058-01 relativa a "Las Cortes de Castilla 
y León instan a la Junta de CyL a exigir al Gobierno de España el pago inmediato de la 
deuda que tiene con Castilla y León en el Programa de Desarrollo Rural 2007-2020 y que 
cambie el criterio de cofinanciación del Ministerio para el programa nuevo 2014-2020".

Se propone la adición al texto de la Propuesta de Resolución los siguientes puntos:

• Instar a la Junta de Castilla y León a adquirir el compromiso de pagar todas 
las ayudas a año vencido para así asegurar los ingresos públicos que proceden del 
Programa de Desarrollo Rural.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Natalia del Barrio Jiménez y

Pedro María de Palacio Maguregui

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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